| MINISTERIO DE CULTURA

REPCALICA DOMINICANA

| »A#o de! Fomento delas Exportecionas”

" L. |
Del Ministro

\
11 de marzo de 2018
\

EXCmo. Sr.% Donr
Miguel Vargas
Ministro de Relaciones Exteriores
Su Despacho.-

Distinguido 5r. Ministro:

En respuesta g su oficio No. 039313, de fecha 29 de diciembre de 2017, de la cual le anexamos
copiz, tengo @ bien remitirle el informe que, @ tales fines, preparc nuestro pquUipo tecnico y
legal.
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D la misma forma, tengo a bien comunicarie gue, en el marco de la ceunién sostenida gl 14 de
marzo con el Excmo. sr. Presidente de la Republice, Lic. Danilo Medina, éste Nos ha expresado
2 Convencion sopre la Proteccién del Patrimonia Cultural
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su aprobacion para la ratificacién de |
Subamﬂétlco 2001, por lo que agradeceré su colaboracion a fin de que el organismo 2

implemente las vias para tales prop Ositos.
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CONSULTORIA JURIDICA
“ANO DEL FOMENTO DE LAS EXPORTACIONES”

21 de marzo de 2018.
Santo Domingo D. N.

Sr. Pedro Vergés Ciman
Ministro de Cultura
Sus Manos.-

Asunto: Motivos de adhesién a la Convencién sobre Ia
Proteccion del patrimonio cultural subacustico (UNESCO, 2001).

Luego de un cordial saludo, sirva la presente para exponer los motivos
por los cuales, resulta conveniente y demas favorable, la adhesién de la
Republica Dominicana a la “Convencién sobre ia Proteccion def
Patrimonio Cultural Subacustico (UNESCO, 2001)".

La gran riqueza y diversidad del patrimonio arqueolégico subacuético de
la Republica Dominicana, producto de nuestra relacién histérica con los
paises de Europa, revisten al mismo de un valor excepcional, de
categoria nacional, regional y mundial.

La necesidad de contar con medidas cientificas y técnicas, en
consonancia con el ambito internacional, que impidan la exportacion
ilicita, el expolio y la explotacién comercial de estos bienes del
patrimonio cultural de la Nacién.

La Convencidn sobre la Proteccién del Patrimonio Cultural Subacuético
(UNESCO, 2001) no contradice los conceptos fundamentales de
propiedad y control, de los bienes del patrimonio cultural de Ia Nacién,
consagrados por la Constitucién Dominicana en el articulo 54.4., de
manera que la misma no modifica la soberania de los Estados, con
relacion a estos.

Es una necesidad fortalecer las capacidades de |a Republica Dominicana
en los ambitos de la gestidn, investigacion, conservacién y salvaguardia
del patrimonio cultural subacuatico.
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Estas necesidades vinculadas a la proteccidn y preservacién, asi como la
puesta en valor y difusién de sitios y bienes del patrimonio cultural
subacuatico, nos conducen a la implementacién de un nuevo modelo de
gestion del patrimonio cultural, que garantice la calidad ética, cientifica
y técnica, de las investigaciones arqueoldgicas subacudticas y Ia
integridad de sitios y bienes en la RepuUblica Dominicana como
instrumento de desarrollo cultural y humano.

La adhesion de la Republica dominicana a la Convencién sobre la
Proteccidn del Patrimonio Cultural Subacudtico (UNESCO, 2001), tiene
como objetivos lograr la preservacién y conservacién de los sitios y
bienes del patrimonio cultural subacudtico, adoptando un enfoque
comun, basado en el respeto de normas éticas y cientificas reconocidas
en el ambito internacional y obtener la cooperacion efectiva entre los
Estados signatarios de la misma.

Las ventajas de la ratificacion e implementacién de la Convencién para
el Estado Dominicano son las siguientes:

e Proteccion juridica mas amplia y efectiva del patrimonio cultural
subacuatico dominicano, fortaleciendo nuestra legislacion cultural
vigente al adecuar y armonizar esta Ultima, con la aplicacién de
normativas de caracter internacionales.

e Proteccién de los sitios arqueoclégicos dominicanos al contribuir
con la preservacion del patrimonio cultural subacudtico, a través
de la prevencion de riesgos tales como la explotacién comercial, el
saqueo y la destruccién de sitios y bienes, estableciendo un marco
juridico mé&s amplio en cuanto a su proteccidn nacional e
internacional.

» Adopcion de criterios cientificos y éticos comunes, en el &mbito
internacional, sobre proteccidn, investigacion, conservacién vy
gestion de los sitios y bienes arqueoldgicos subacuaticos,
priorizando la conservacién in situ, evitando la dispersién del
patrimonio y reafirmando su importancia para la cultura, la
educacion, el turismo vy la recreacién.

« Obtencidén de cooperacién internacional entre Estados gue han
ratificado la Convencidn en los &mbitos de la creacién de
capacidades, formacién de profesionales vy técnicos,
investigacion cientifica, acceso piblico a los sitios y bienes
arqueoldgicos dentro y fuera del Mar Territorial.




